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11909 En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del 

cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, el día de hoy JUEVES DIECIOCHO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor Carlos Ojeda 

Jaramillo, Abogado, Notario Tercero Suplente del Cantón Santo Domingo, 

encargado del despacho mediante Acción de Personal número 253-DP- 

DPSDT-2010, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil diez, de la 

Dirección Provincial de Santo Domingo de los Tsachilas del Consejo de la 

Judicatura, comparecen los señores KLAUS MANFREDO VIZCARRA, 

casado, HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, divorciado; por sus propios 

derechos. Quienes con la solemnidad del juramento declaran que se conocen 

mutuamente y que, libre, voluntariamente y con pleno conocimiento han 
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este negocio, razones por las que asumen las consecuencias civiles 

en PEl Urilémetro diecinueve y medio de la Via Esmeraldas, teléfono 

099423123, de este Cantón de Santo Domingo; y, el segundo en la Avenida 

Isidro Ayora número setenta y seis y Pedro de Frutos, Carcelen, teléfono 

022473221, y de paso por esta ciudad de Santo Domingo, legalmente 

capaces según derecho para contratar y obligarse, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad, a quienes de conocer doy fe; y me 

solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de la 

que conste el contrato de constitución de la compañía 

SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: —Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: KILLAUS 

MANFREDO VIZCARRA COLOMA, portador de la cédula de 

ciudadanía numero: uno siete uno cero ocho ocho tres cero siete guión tres 

(171088307-3), ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía, número uno siete uno uno cero cero tres cinco uno guión cinco 

(171100351-5), ecuatoriano, de estado civil divorciado, de profesión 

Ingeniero Agropecuario. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
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de conformidad con las disposiciones legales ecuatorianas y sujetas a este 

  

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La compañía se denominará 

SERVIAGROIMPORT AGROTEKMNIA S.A., y en todas sus operaciones 

girará con este nombre. CLÁUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA 

« - 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

o. OBJETO, TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN. ARTÍCULO 

| PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La denominación de la Sociedad es 

SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., y en todas sus operaciones 

girará con este nombre. ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN: La 

compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta (50) años, contados 

desde la fecha de inscripción de la escritura de fundación en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro de igual o de menor 

duración por resolución aceptada por la Junta General de Accionistas. 

Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de expiración del plazo 

original o de los de prorroga por resolución aceptada por la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal se 

    A EEE ,h SENEIDO TE) ICI 

 



    de Santo Domingo de los Tsáchilas. Por decisión de 
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delegaciones, reffesentaciones en cualquier lugar del País o del exterior. 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá por 

  

objeto: —a)- La importación, exportación,  manufacturación, 

comercialización, distribución, telemercadeo, venta directa y a través de 

terceros de toda clase de maquinarias, equipos, accesorios, herramientas, 

repuestos, partes, piezas y en general cualquier producto relacionado con la 

protección, cuidado y sostenimiento del medio ambiente, el ecosistema y la 

biodiversidad;  b).- Importación, exportación,  manufacturación, 

comercialización y distribución de alimentos y bebidas en todas sus gamas y 

variedades; c).- La importación, exportación, comercialización, distribución, 

representación y producción de fertilizantes, insecticidas, herbicidas, 

antiparasitarios y productos similares, que no sean nocivos para la salud y el 

medio ambiente, especialmente de origen orgánico, incluida la materia 

prima para su elaboración y sus envases; d).- Importación, exportación, 

manufacturación, comercialización y distribución de productos de lavado y 

limpieza, relacionados con la protección del medio ambiente, elaborados 

dermatológicamente; al igual que productos de cosmética e higiene, 

naturales y biológicos; así como, productos para el cuidado de animales y 

plantas; e).- Importación, exportación, manufacturación, comercialización y 

distribución de productos biológicos y orgánicos destinados a la producción 

agroindustrial, que coadyuven a la protección del medio ambiente, a la 
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minimización de residuos peligrosos g).- Instruir e impartir c $ técni o 

j j i iaci 4 S sobre manejo y tratamiento de residuos y remediación de EuEio: O 
% o 

. a £, SAS 
contaminados; h).- Preparar, publicar, difundir, enseñar, libros catáfogesy co? 

manuales, artículos e informes técnicos sobre estudios y proyectos 

realizados entorno a la protección del medio ambiente; e, 1).- Importar, 
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exportar, comercializar, manufacturar, distribuir todo tipo de vestimenta, 

artículos, equipos, y más prendas y accesorios relacionados con la 

protección, seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo. Como medio para cumplir el fin social, la Compañía 

: - podrá formar parte como Socio o Accionista de compañías constituidas o 

por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y con 

otras, sean nacionales o extranjeras; contratar, negociar, comercializar con 

empresas, compañías y/o profesionales especializados; y, constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, a las que 

demás podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el 

normal desenvolvimiento de sus actividades. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u 

operaciones permitidos en las leyes ecuatorianas o de terceros países o de 

cada uno de los países miembros de la Comunidad Andina de Naciones 

donde se establecieren sucursales y países donde la Comunidad Andina de 

Naciones tenga acuerdos de negocios; y, los demás que fueren acordes y 
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¿QQ JSDS, 2:000.00); y, un capital suscrito de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USDS 1000.00), dividido 

en mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USDS 1.00) cada una, 

capital que podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- TÍTULOS: Se emitirán 

títulos que certifiquen la propiedad de las acciones de acuerdo con el 

artículo ciento setenta y seis (176) de la Ley de Compañías y serán firmados 

por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

LIBROS: La compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas, en el 

que se inscribirán los Títulos y Certificados nominativos, así como, las 

transferencias y las modificaciones al derecho sobre las acciones. 

ARTÍCULO OCTAVO.- NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES: El 

derecho de negociar las acciones no tiene limitación. ARTÍCULO 

NOVENO.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

compañía estará gobernada por la Junta General y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, de acuerdo a los preceptos que constan a 

continuación. ARTÍCULO DÉCIMO.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas de la Compañía 

legalmente convocada y reunida, es el Órgano Supremo de la Sociedad.
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CLASES DE 

    

    
   
   

  

o Extraordinarias. La Junta General Ordinaria o Extraordinaria nop 

considerarse legalmente constituida para deliberar en primera convocátara. va 

si no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

capital pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. Las juntas generales se reunirán, en segunda convocatoria, 

con el número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria 

que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

” la primera convocatoria. Para que la Junta General de Accionista pueda 

acordar y resolver validamente el aumento, disminución de capital social, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación a los estatutos, habrá de 

concurrir a ella, la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado; y, en tercera 

convocatoria se constituirá con el número de accionistas presentes.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- JUNTA ORDINARIA: La Junta 

- General Ordinaria a convocarse por el Presidente se reunirá una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía para considerar, conocer y resolver lo concerniente a las 

NM USE 

 



  

cuentas, balances, estados financieros e informes de los administradores 

   
EXTRAQRDINARIA: La Junta Extraordinaria de Accionistas se reunirá 

cuando fuere convocada por iniciativa propia del Presidente y/o del Gerente 

General, o a petición de los Accionistas que representen cuando menos el 

veinticinco por ciento del capital social, para conocer exclusivamente los 

puntos señalados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

CONVOCATORIA.- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria se 

convocará con al menos ocho (8) días de anticipación mediante aviso 

publicado por la prensa en un periódico de circulación en el domicilio de la 

Empresa. El aviso publicado por la prensa contendrá al menos el lugar, el 

día, la hora y el objeto de la reunión. Las resoluciones sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria serán nulas. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES: De conformidad a lo que prescribe 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, si en 

cualquier lugar del Ecuador, estuviere presente o representada la totalidad 

del capital pagado de la Compañía, podrá instalarse en Junta General sin 

necesidad de convocatoria previa, siempre y cuando el Acta de la Junta sea 

firmada por todos los asistente. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

REPRESENTACIÓN: Los Accionistas pueden delegar su representación 

para las Juntas, mediante simple carta poder dirigida al Presidente o
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a Por cada acción pagada de UN DÓLAR, su propietario tiene denéthora    pagado. Las resoluciones de la Junta General se tomarán por una payo e A 
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al menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a la 

reunión, y las resoluciones adoptadas obligan a todos los Accionistas, 

dejando a salvo el derecho de oposición previsto por la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: A la Junta General de Accionistas válidamente constituida, a 

más de las atribuciones determinadas en la Ley, le corresponden las 

siguientes: a).- Designar Presidente, Gerente General y Comisario; 

”. removerlos y fijar sus remuneraciones; b).- Resolver acerca de los balances 

y sus anexos y los informes que presente anualmente el Gerente General y el 

Comisario; €).- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

d).- Acordar las modificaciones al contrato social; e).- Interpretar el 

presente Estatuto; f).- Dictar los reglamentos que se considere convenientes 

para la marcha de la Sociedad; g).- Resolver sobre la fusión, transformación, 

escisión, disolución y liquidación de la Compañía y fijar procedimientos 

para la liquidación; h).- Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social; ¡).- Acordar el establecimiento de sucursales o agencias de la 

Compañía; ¡).- Autorizar al Presidente y/o al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, y en general resolver cualquier asunto 

puesto a su consideración por el Presidente. ARTÍCULO DÉCIMO 

SER da. Planta INTE Telefax: 2762 597: 

 



  

   
ACTAS: Las actas de las juntas generales serán asentadas en 

jue E leve para el efecto, estarán suscritas por el Presidente y el 

Seretaió” de la Junta y se sujetarán a lo establecido en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DEL PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía, quien en caso de ausencia o falta temporal será 

reemplazado por el miembro de la Junta de mayor edad o por la persona que 

designe la Junta General para ese acto. Actuará como Secretario de la Junta 

el Gerente General, quien en caso de ausencia será reemplazado por un Ad- 

Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente, puede o no ser accionista de la Compañía, es elegido por la Junta 

General de Accionistas para un período de DOS años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus atribuciones son las siguientes: a).- Presidir 

las Juntas. Generales; b).- Autorizar con su firma, suscribiendo 

conjuntamente con el Gerente General, los contratos de enajenación de 

bienes inmuebles o en los que se constituyan gravámenes sobre los bienes 

patrimoniales; e).- Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo, con todas las atribuciones, deberes y 

obligaciones que conste del Estatuto Social y la Ley de Compañías, hasta 

que dure o sea subsanada la falta o el impedimento, o hasta que sea 

legalmente reemplazado; d).- Presentar los proyectos y resoluciones de la 

Junta General; e).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

Títulos de la Acciones y los Certificados Provisionales; y, f).- todas las
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nuevo Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:nioDÉÉ 

GERENTE GENERAL: Habrá un Gerente General, que será nombrado 

por la Junta General para un período de DOS (2) años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, y puede ser accionista o no de la Compañía. Sus 

deberes y atribuciones son: a).- Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b).- Dirigir y coordinar la marcha 

. administrativa de la empresa, nombrando, removiendo y sefialando las 

remuneraciones del personal; c).- Girar y aceptar cheques, ceder, endosar, 

descontar y transferir a nombre de la Compañía toda clase de documentos; 

d).- Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos mediante cheques, 

libranzas, órdenes de pago o cualquier otras formas, siempre en relación con 

los negocios de la Compañía; e).- Dirigir el archivo, contabilidad y 

correspondencia de la Compañía; f).- Presentar a la Junta General dentro de 

los tres meses de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

los beneficios sociales; g).- Llevar el Libro de Actas de las Juntas Generales 

y actuar como Secretario de este organismo; y h).- Ejercer las demás 

atribuciones que le confieren la Ley y el presente Estatuto. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- DE LA SUBROGACIÓN DEL GERENTE 
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de ausencia, falta o impedimento temporal o 
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atribuciones, incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, por el Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. . 

FONDO DE RESERVA: De las utilidades netas de la Compañía se 

asignará el diez por ciento para constituir el fondo de reserva, hasta que 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- REPARTO DE UTILIDADES: La Junta general 

resolverá la forma del reparto de las utilidades de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y EL 

COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario que durará 

de un año en el ejercicio de sus funciones, para el estudio, examen y 

análisis de las operaciones y actuaciones de la Compañía y del estado 

financiero de la misma, así como, la gestión del Presidente y del Gerente 

General. La Junta conocerá el informe del Comisario y se pronunciará sobre 

el mismo. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y SANCIONES: En cuanto a la disolución, liquidación y 

sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- REMISIÓN: En todo lo no previsto los 

accionistas se remiten de manera expresa a las disposiciones de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- ARBITRAJE: Los 

Accionistas, de común acuerdo, se comprometen a someter los problemas 

que se deriven de la ejecución de este contrato de Sociedad en la
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implementación de las actividades tendientes a oir el objeto social, en 
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la interpretación de sus términos y la apli 

decisión de Árbitros y mediadores de    9 
Función Judicial de Quito, sometiéndosé,¿ad 

Sen lo Vales. ¿y 

Ley de Arbitraje y Medicación, las instrucciones sobre Arbitraje Comercial 

y las demás disposiciones legales pertinentes.  GCUARTA.- 

DECLARACIONES: UNO: Los fundadores de la Compañía declaran que 

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, premio, corretaje de 

especial beneficio tomado del capital de la Compañía; DOS.- Los 

accionistas fundadores suscriben y pagan el total del capital establecido de 

  conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL [CAPITAL] NÚMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

VIZCARRA 500.00 500.00 500 50% 

COLOMA 

KLAUS 

MANFREDO 

ABAD 500.00 500.00 500 50% 

VASQUEZ 

HENRY DAVID 

TOTAL 1000.00 | 1000.00 1000 100%             
  

Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito en cuenta 

especial de integración de capital con el correspondiente detalle.- La 

EAN 
 



Se las Accionistas tiene el carácter de nacional. QUINTA.- 

    
A 

y 
COMPLEMENTARIAS: UNO).- En todo cuanto no estuviere 

expretado señalado en el presente estatuto. Se entenderán incorporadas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras 

leyes vigentes. DOS).- Nombrase Gerente General de la Compañía al señor 

INGENIERO HENRY DAVID ABAD VASQUEZ, divorciado, quien 

recibe de los Accionistas contratantes el encargo de que proceda a solicitar 

la correspondiente aprobación de la escritura constitutiva de la sociedad, 

obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y realice todas las 

diligencias que sean necesarias para el legal funcionamiento de la 

Compañía, ya sea de manera directa o a través de terceras 

personas designadas por ella Nombrase igualmente al señor 

KLAUS MANFREDO VIZCARRA COLOMA, para el desempeño 

del cargo de Presidente de la Empresa.- TRES).- Autorícese a 

la Doctora LUCIA CAROLINA PAREDES BURBANO, para 

que realice todos los trámites que sean necesarios para la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, 

así como también solicite información y obtenga documentación 

ante otras autoridades que sean necesarias hasta la 

culminación de la Constitución de la presente Compañía. Usted 

señor Notario se servirá anteponer y añadir las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

este  instrumento.- Firmado (ilegible) Doctora Carolina Paredes
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 4 

OFICINA:QUITO io ya 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7329151 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MOLINA SANCHEZ PAULINA RAQUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2010 9:23:10 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7328883 SERVIAGROIMPORT AGROTECNÍIA S.A, 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/11/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 27/10/2010
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Sto.Dgo, 17 DE NOVIEMBRE DEL 2010 

Ps S 
Mediante comprobante No. N-094-796884842 ,elíta) Sr SERVIAGROIMPORT AGROTEKNÍASS, ae 

“genio VA 

"a 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de , SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A 

hasta la respectiva autorización de LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus sacios de acuerdo al siguiente datalle: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS VALOR 

  

COLOMA KLAUS MANFREDO US.$. [500.00 | 

US$ 

US.$. 

US$ 

"US$. 

US $.    
- z TOTAL 1,000.00 

  

OBSERVACIÓNES: 

   



 



ES 

COPIA 
NOTARIA TERCERA 

Totál....: 1,000.00 
Moneda... . USD... a 
Oficina..: 94 - e "IARACAV 
Cajero.. : ECEDEN 

Fecha. .;.! 2010/n0v/17 10h41 
Control... :: ¿Sec-B7:* “En Líneas: EOS 

  

   
   

    

   
    

  

     

   

   

      

[AA 
LO VOL >, 

e A 

7 om NOTARIO ON 

0000010 

   

      

, Ss 
Í , E 

¿ Ne Varios e ; ema 

| Quentas.? BRVRAAROS 5 0 do 
E Documento; ae A 

Efectivo. 1,000.00”. a 

  
qe e A A ¿ e 

Misas fa 

COPIA. - REIeÑESION $ Pisto due 

DOY FÉ: que esta copla concuerda con ña FAIUS FIDE EN 

el doculnento que me fue presentado. 
8 “ = | 

e, S 

L8/NoV 2010 A 
¿ 

Dr. Carloiidjeda Juramillo 

Notario Tercefo Suplente del.Cantón 

Santo Demingo. 
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

  

   

Agencia: 94 - ZARACAY 

Fecha: 2010/11/17 

Deal ticket: 796884842 

Solicitado por: MOTORO - TORO AREVALO MONICA PATRICIA 

Aplicación: WT Llao... ae 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL Scnio Ve 
Moneda: DOLARES 

Monto: 1,000.00 

Descripción: APERTURA CTA INTEGRACION CAPITAL SERVIAGROIMPORT A 

Nro. De documenta 123 

. 123 Auki soporte; 

VE del Johgitante Mutante Ñ 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON El TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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dl a 
GN 

   
A 
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Ú REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
ES tre e 

Elecriena- 14 de 

171160: is 

ABAD YABQUEZ ENE * 

PICHEICHA FARTO 

AO TOCOLLAC: 
Ta VER. 18 A RANCIO Páller 6 3 

DELES) AGIOH PROVIMAAL BE BPICHIAGHA - 

% <p bn TS 
A A A A A A 

Hg
o 

      po 

  

  

A A e



 



  

DR EUGENIO VÉLEZ MAJUT 
NIHIL PRIUS FIDE 

    

   

     

   

Burbano ABOGADA MAT. N? 12119 C.A.P”. Los comparecientes declaran 

con juramento que sus estados civiles son como constan en sus respectivas 

cédulas y que asumen todas las responsabilidades civiles y penales que esta 

declaración cónlleva. Los comparecientes me presentan sus documentos de 

identidad. Formalizado el presente instrumento público, Yo el Notario lo leí 

íntegramente a los otorgantes, quiénes ratificándose en lo expuesto lo 

suscriben e imprimen la huella digital de su pulgar derecho, todo en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe. 

Klaus Manfredo Vizcarra Coloma 

Céd. N.171088307-3 

  

Huella Digital 

RAZON: ÉSTA ESCRITURA SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA Pnmena COPIA, QUE LA SELLO 

SIGNO Y FIRMO EN LA:CIUDAD DE SANTO DOMINGO 
EL —I0X DE |—Mowmentowz DEL2010< 

NMidda Jaramillo 
Dr. Carlo enla del Cantón 2, 

ta SOniy VAL? rcer ' 
Notarlo Tere. $ Domingo 

0000014 

    
a



ZON: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que he dado estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, en el 

Artículo Segundo, literal a) De la Resolución Número 

SC.1J.DJC.Q.10.005084, de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 

diez, que antecede, esto es, he-marginado su contenido en la matriz de la 

OMPAÑÍA SERVIAGROIMPORT 

enlesta Notaria el dieciocho de noviembre 

    
     

    

escritura de constitución d, 

AGROTEKMNIA S.A., cele 

año dos mil diez. Santo Dminga a quince de diciembre del año 2.010. 

     
Dr. Carl jeda Jaramillo 

NOTARIO O SUPLENTE 

  

   
0 Vela FR 

X e 
SY” NOTARIO Le 

e NIHIL PRIUS FIDE 

     
: E da má 2 3 

Za o 

Ss s a S O S Y S 
SBcERO SANO,
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

1 Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.005084 de la Directora 
Jurídica de Compañías Encargada, Dra. Esperanza Fuentes 
Valencia de fecha 24 de Noviembre del 2010, mediante la 
cual se aprueba la Escritura' Pública de, Constitución de la 
Compañía SERVIZ GROIMPOf (T. AGROTEKNIA S.A. 
con domicili 4 ip 1 > D meo. y un capital 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 
5278 

Quito, 23 FER 201 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVIAGROIMPORT AGROTEKNIA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

  

SECRETARIO GENERAL


